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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 14 de
febrero de 2003, por la que se aprueban las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas para cubrir plazas de ATS/DUE
convocadas por la Resolución que se cita, así como
la composición del Tribunal que debe evaluar dichas
pruebas.

La Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), contiene
en su Anexo II, la composición del Tribunal que ha de evaluar
las pruebas del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
ATS/DUE, convocadas por Resolución de 1 de junio de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio). Habiendo sido aceptadas
las renuncias formuladas por la Vocal Titular doña Rosario
Sánchez Ramos y de los Vocales Suplentes, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, como Vocal Titular del Tribunal Calificador de
la categoría ATS/DUE, a don Francisco Espinosa García.

Sevilla, 31 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 27 de
mayo de 2005, por la que se aprueba la resolución
definitiva del primer procedimiento de provisión de Téc-
nicos de Función Administrativa y Psicólogos, y prorro-
ga el plazo de presentación de solicitudes previsto en
la misma.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 108, de 6 de junio de 2005, la Resolución de 27 de
mayo por la que se aprueba la resolución definitiva del primer
procedimiento de provisión de los procesos extraordinarios de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Técnicos de Función Administrativa y Psicólogos, se anun-
cia la publicación de los listados definitivos en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y se inicia
el segundo procedimiento de provisión, y advertidos errores
en la relación de plazas que se ofertan en el Anexo I de la
misma, esta Dirección General, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto

241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Rectificar los errores contenidos en el Anexo I
de la citada Resolución de 27 de mayo de 2005, referidos
a las plazas que se ofertan en el segundo procedimiento de
provisión en la categoría de Técnicos de Función Administrativa
-opciones Administración General, y Organización y Gestión
de Servicios de Salud- y publicar, como Anexo a la presente
Resolución, una nueva relación de plazas ofertadas en dichas
Opciones que sustituye a la publicada anteriormente.

Segundo. Prorrogar en quince días hábiles, contados des-
de el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el plazo
de presentación de solicitudes y documentación establecido
en el apartado decimotercero de la citada Resolución de 27
de mayo.

Tercero. Aquellos concursantes que a la publicación de
la presente Resolución hubieran entregado la solicitud y docu-
mentación a que hace referencia el apartado anterior, y en
la misma hayan solicitado realizar la entrevista en alguno de
los centros de destino afectados por la rectificación de errores,
deberán volver a presentar el impreso de petición de centros.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la plantilla de personal
laboral de esta Universidad en categorías profesionales
correspondientes al Grupo I.

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y el art. 22 del IV Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de las Universidades Públi-
cas de Andalucía, este Rectorado, en uso de las competencias
que le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la
misma, así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para ingreso en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas

selectivas para cubrir plazas vacantes en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga correspondientes a categorías
profesionales encuadradas en el Grupo I, por el sistema general
de acceso libre, cuyo número y demás características se espe-
cifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.1.1. En el caso de producirse, tras los procesos selec-
tivos de promoción interna, nuevas vacantes en la Universidad
en idéntica categoría, las plazas correspondientes podrán acu-
mularse a las ofertadas en el apartado 1.1 mediante resolución
de la Rectora de esta Universidad, anterior a la realización
del último ejercicio de la fase de oposición, autorizando la
incorporación de esas plazas para ser provistas por las pruebas
selectivas objeto de la presente convocatoria.

1.2. Disposiciones aplicables. Las presentes pruebas
selectivas se regirán por las bases de esta convocatoria y en
cuanto les sea de aplicación por el Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, y el vigente Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.3. Sistema de selección. El procedimiento de selección
de los aspirantes será el de concurso-oposición, con las prue-
bas y puntuaciones que se especifican en el Anexo II a esta
convocatoria.

1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los méritos y los servicios prestados,
con arreglo al baremo que se especifica en el mencionado
Anexo II.

1.3.2. En la fase de oposición, que tendrá carácter eli-
minatorio, los aspirantes deberán desarrollar los ejercicios que
igualmente se indican en el Anexo II de esta Resolución.

1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la
fase de concurso se publicará con anterioridad a la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, de cada proceso
selectivo, con el carácter de valoración provisional de méritos.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales para efectuar posibles reclamaciones a la mencionada
valoración, transcurridos los cuales se hará pública la valo-
ración definitiva, pudiendo ser recurrida ésta en tiempo y forma
ante la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de
Málaga.

1.3.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de cada proceso selectivo
será publicada por el Tribunal correspondiente al aprobar la
lista definitiva de admitidos y excluidos, que a su vez se hará

pública en un plazo no superior a dos meses desde la fecha
de publicación de la lista provisional.

1.3.5. Los Tribunales calificadores, con carácter previo
al desarrollo de cada una de las pruebas, hará públicos los
criterios de evaluación de las mismas. En los supuestos de
pruebas tipo test, una vez finalizadas, hará pública la plantilla
con las respuestas correctas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacionales de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la
Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

e) Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la contratación como personal
laboral de plantilla de la Universidad de Málaga.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en cualquiera de los procesos selectivos convocados deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, según
modelo que se acompaña como Anexo IV, indicando en el
apartado «b)» del recuadro «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» el código del proceso selectivo correspon-
diente de los señalados en el Anexo I.

A la instancia se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o del pasaporte del interesado.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de soli-
citudes se hará en cualquiera de las sedes del Registro General
de esta Universidad, o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, en el plazo de veinte días naturales a partir del


